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>> E d i t o r i a l

Securmática 2007
Los días 24, 25 y 26 de este mes se celebrará en Madrid el XVIII Congreso español de Seguridad de la Información, orientado a todos los 

actores que conforman este ramo de actividad, sean usuarios (públicos o privados), consultores, prescriptores, auditores, asesores, integra-
dores, operadores, profesores, fabricantes, mayoristas y distribuidores... 

Organizado por esta revista, Securmática presenta un programa en el que prepondera la voz de los usuarios para contar lo que están ha-
ciendo y qué nuevas necesidades se detectan en la gestión de la seguridad, la seguridad de las tecnologías, la continuidad de actividad y negocio, 
la educación y sensibilización de los usuarios, el cumplimiento de leyes y normas, la eficiencia de la seguridad operacional, la implantación 
y alcance de SGSI, la ejecución de planes directores y su retroalimentación, las opciones y límites considerados en la gestión de la seguridad 
por terceros, el desarrollo de proyectos específicos de gestión de la información de seguridad, la instauración de servicios de alerta temprana, 
el análisis y la gestión de riesgos, las perspectivas futuras en la aparición de nuevas amenazas, la credibilidad del CISO...

Junto a la exposición de estos asuntos –en su mayoría, proyectos–, se organizarán dos debates: uno, centrado en la incidencia creciente 
del cumplimiento normativo en las actividades del responsable de seguridad, y otro alusivo a la necesidad o no de disponer de herramientas 
tecnológicas de apoyo a la toma de decisiones en materia de seguridad TIC. Y paralelamente a Securmática 2007, esta publicación organizará 
la cena del sector, acontecimiento ya tradicional en cuyo marco tendrá lugar el acto de entrega de los IV Premios SIC.

Así pues, el menú está servido para todo aquel profesional con interés en contar con elementos de juicio para tener una visión de por dónde 
van los tiros, cosa que, a tenor del avance de los tiempos y del volumen de inversión y gasto que genera la gestión de riesgos de información, 
es una de las obligaciones prioritarias de todo buen gestor. 


